
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

• PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................... ..75 pesetas.
Semestre........................... 50 —
Trimestre....................... 30.—
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.'— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban esté Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención dje la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Aditilnistrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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IDM WTRAC|r PROVINCIAL

Administración de Rentas 
Públicas de la provincia 

de Valladolid

Matrícula de Industrial

CIRCULAR

Esta Administración, en cumplimien
to.de lo dispuesto en el artículo 68 del 
vigente reglamento de la Contribución 
Industrial y de Comercio, y a fin de 
poder llevar a cabo lós trabajos necesa
rios para la formación de la Matrícula 
de Industrial que ha de regir en el pró
ximo año de 1950, requiere a los señores 
alcaldes y secretarios de jos Ayunta
mientos de esta provincia para que 
dentro de los plazos légales que se deter
minan y sin demora alguna realicen 
dichos trabajos, con arreglo a las si
guientes instrucciones.-

1 .® La formación de los documentos 
cobratorios para el ejercicio de 1950, 
relativos a la contribución industrial, se 
ajustarán a cuantas disposiciones se ha
llan en vigor, cofa Ias modificaciones 
establecidas por la ley de Bases de Régi
men Local de 17 de julio del945 y demás 
disposiciones contenidas en la orden 
ministerial de 11 de octubre del rfaismo 
año (Boletín Oficial del Estado de 18 de 
julio de 1945, base 22).

En los Municipios que no se ejerza 
industria o comercio e igualmente no 
existan vehículos de'la clase B (taxis, 
ómnibus) o de la clase C (c,amiones), se 
remitirán certificación negativa en que 
así conste, la cual deberá tener entrada 
en esta Administración antes del día 15. 
de octubre próximo. En los demás Ayun
tamientos se deberá dar la mayor cele
ridad a estos trabajos a fin de que los 
documentos cobratorios estén en póse- 
sión de esta Administración para su 
examen y aprobación antes del día 15 
de noviembte: previniendo a las autori
dades encargadas que, la morosidad 
observada en su ejecución, será sancio

nada con lo establecido en el artículo 70 
del reglamento y la base 31 del real 
decreto de 11 de mayo de 1926,

2 .® Las matrículas se confeccionarán 
en forma reglamentaria, es decir, confor
me a la ley de Reforma Tributaria de 16 
de diciembre de 1940, o sea, por tarifas, 
y en "cada una de éstas por secciones, 
grupos y epígrafes, por orden correlativo. 
Cada epígrafe será totalizado; la suma 
de éstos formarán el grupo; la de éstos 
la sección y la suma de las secciones 
darán el total de la correspondiente 
tarifa. ' '

Sobre la cuota del Tesoro de la'contri- 
buclón Industrial se aplicarán, por el 
orden que se mencionan, los siguientes 
recargos: , ■

20 por 100 de recargo transitorio (ley 
de 31 dediclembi;e de 1946).

Recargo municipal, acordado por el 
Ayuntamiento, el cual no podrá exceder 
del 25 por 100 de la cuota.

40 por 100 dé recargo provincial.
En los Ayuntamientos que lo tengan 

acordado, el 6,66 por 100 para preven
ciones del Paro Obrero, y

6 por 100 establecido por ley de 23 
de diciembre de 1948.

La suma de todos estos recargos, más' 
la cuota, deberá dar el total de ¿a contri
bución a satisfacer.

A efectos recaudatorios las cuotas de 
la contribución industrial, en virtud del 
decreto de 4 de julio de 1947, se consi
derarán.-

Anuales, todos aquellos cuyo importe 
total de contribución no excedan de 
50 pesetas.

Semestrales, las que en igual forma, 
rebasen de 50 pesetas ■ sin exceder de 
100, y

Trimestrales, Iqs que el total contribu
ción exceda de lOQ pesetas;

Se exceptúan de esta regulación las 
cuotaslrreductlbles, las cuales tributarán 
por años cualquiera que sea el importe ' 
de la contribución, •

3,® Cuando el titular de una indus-- 
tria sea una persona individual, deberá 
constar en el documento cobratorio el 
nombre y los dos apellidos. Sí se tratare 
de sociedades mercantiles legalmente 
constituidas, se expresará con exactitud 
el nombre de la misma o la razón social.

Se hará constar en matrícula el nom
bre y los dos apellidos de los que ejer
zan la profesión de jueces y secretarios 
ipunicipales, pero se excluirán los jueces 
y secretarios comarcales.

4 .® Los industriales matriculados en 
hoteles,- fondas, pensiones, así com‘o 
restaurantes, cafés, bares, heladerías, 
tabernas, etc., es decír, todas las indus
trias determinadas en los epígrafes 317 y 
321, . respectivamente, de .la tarifa 2.®, 
deberá hacerse coi^star en el documento 
cobratorio la renta que satisfacen por el 
local que destinan a referidas industrias, 
o, en su caso, el líquido imponible de 
los mismos.

En todas Ias industrias de la tarifas 3.® 
deberá hacerse cónstar los elementos de 
fabricación y clase de los mismos por
que tributa, a fin de poderles fijar por 
esta Administración con, exactitud la 
cuota correspondiente.

5 .® Por su especial tributación, no 
deberán figurar en matrícula las índus-> 
trias en ambulancia.

6 .® Eliminaciones. — Procede la de 
todos aquellos industriales cuyas bajas 
hayan sido aprobadas por esta Admi
nistración. Todo industrial que figure en 
las relaciones de fallidos publicadas en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, los 
cuales se harán constár en las relacio
nes remitidas por esta Administración a 
los respéctivos Ayuntamientos, deberán 
ser considerados bajas y, por tanto, eli
minados del documento cobratorio.

Las matrículas se formarán por dupli
cado, acompañándose una sola lista 
cobratoria.

A las matrículas deberán acompañar
se las siguientes certificaciones:

a) Recargo municipal establecido.
b) Acuerdo del Ayuntamiento de 

existir o no el recargo especial del Paro 
Obrero.

Ha de tenerse en cuenta que el 20 por 
100 de recargo transitorio, el 40 por 100 
de recargo provincial y el recargo del 6 
por 100 establecido por ley de 23 de di
ciembre de 1948, tienen el carácter de 
obligatorios y que, al igual que los dos 
anteriores, -girarán sobre la cuota dél 
Tesoro. ■

• c) Si existen o no en la localidad in
dustrias en ambulancia y, en caso afir-

MCD 2022-L5



2 29 de septiembre de 1949

matlvo, háganse.constar los nombres y 
apellidos de los industriales, industria a 
ejercer y lugar de expedición de la Pa
tente.

d) Aforo de los locales destinados à 
espectáculos públicos, consignando el 
nombre del local y nombre y apellidos 
del empresario o arrendatario que lo ex
plote. Cuando el local se destine a cine
matógrafo o teatro en general., el aforo 
deberá venir expresado en el número de 
localidades y distintas clases de las mis
mas, y- cuando los locales sean destina- 

•dos a baile, núínero de metros cua
drados de la pista destinada a referido 
espectáculo.
. e) La de expqsición de la matrícula 
al público, expresando si hubo o no 
reclamación.

f) Otra haciendo constar.que en la 
matrícula figuran todos los industriales" 
de la localidad.

g) Otra en la que conste el nombre y 
apellidos del médico o médicos de dicho 
Municipio.

h) Otra en la que se harán constar 
los contribuyentes cuya cuota del Teso
ro importe 1,500 pesetas en adelante.

Las matrículas no deberán contener 
errores, ni defectos ni omisiones y serán 
perfectamente legibles, sin enmiendas 
ni raspaduras que dificulten, su examen 
y,aprobación. •

Debe tenerse én cuenta que las ma
trículas serán devueltas en los siguien
tes casos:

a) Cuando las industrias no estén 
distribuidas por tarifas, secciones, gru
pos y epígrafes, debídamente totaliza
dos cada uno de estos apartados.

b) Cuando las cuotas que se consig
nan no correspondan a la base de pobla
ción o a los elementos porque debe 
contribuir. * ’

c) Cuando haya dejado de incluírse 
algún contribuyente o no hayan sido 
eliminados los contribuyentes cuyas de-- 
claraciones de bajas hayan sido aproba
das por esta Administración.

d) Cuando en el resumen general, la 
suma dé las columnas de los distintos 
recargos, más la cuota, no coincida con 
el total contribución.

Ha de tenerse muy en cuenta en este 
cuadro resumen que, multiplicados los 
semestres por dos, los trimestres por 
cuatro y agregados los animales, debe dar 
el total contribución sin más diférencia 
que dos o tres céntimos. • *

En toda matrícula deberá hacerse 
‘ constar el número de orden que al Ayun
tamiento corresponda en el Nomenclá
tor de la ^provincia.

PATENTE NACIONAL DE CIRCULACIÓN
• DE AUTOMÓVILES

Para los automóviles industriales, cla
ses B y C (taxis, ómnibus, camiones), 
se formarán por separado .padrones por 
duplicado, así como dos listas cobrajo- 
rias para cada clase de vehículo, es 
decir, cuatro documentos cobratorios 
iguales para cada una de las clases 
siguientes:

Clase B, para automóviles de alquiler, 
incluso por asientos, '

Clase C, para camiones de mercancía. 
Cada grupo constará de las tres sec

ciones siguientes: f
1 .^ Vehículos sujetos al impuesto.
2 .® Vehículos exentos por baja pro

visional.
3 .® Vehículos exentos totalmente.

Las patentes o contribución a satisfa
cer, serán trimestrales cuando se trate 
de taxis (clase B —7) y semestrales chan- 
do correspondan a ómnibus (clase B-f-7) 
y camiones (clase C).,

Estos docmnentos cobratorios tendrán 
el mismo formato y sobre las cuotas 
girarán los mismos recargos que los co
rrespondientes a las matrículas de in
dustrial, es decir: 2() poflOO de recargo 
transitorio; el recargo municipal acor
dado por el Ayuntamiento-, 40 por 100 
de recargo provincial y 6 por 100 del 
recargo establecido por ley de 23 de di
ciembre de 1948, Unicamente, no llevará ’ 
el recargo del Paro Obrero,

El plazo para la formación de estos 
documentos, es el mismo que para las 
m.atrículas de industrial.

Las certificaciones deberán venir cosi
das á continuación d,el cuadro Resumen. 
jNOTA. — Se^n órdenes recibidas de la 

Superioridad, en la confección de los 
documentos cobratorios para el año 
1950 por Industrial. Patente Nacional y 
Canon de Superficie Minera, debe dejar
se una columna en blanco, advirtiéndo
se que no será admitido ningún docu
mento en que no se haya dejado en 
blanco dicha columna.

Dada la importancia de este servicio, 
esta Administración espera y confía de 
los señores alcaldes y secretarios, le 
presten la máxima atención y diligencia 
para que dentro, de los plazos fijados 
qjaeden terminados y en poder dq esta 
Administración de Restas Públicas, las 
Matrículas de- Industrial y padrones de 

’automóviles, cumpliendo en su forma
ción los requisitos mencionadós.

Para' todo cuanto se relaciona pon 
mencionado' servicio pueden formular 
los alcaldes y secretarios cuantas pre
guntas crean pertinentes a este Negocia
do de Industrial.

Valladolid, 26 de septiembre de 1949. 
El administrador de Rentas, J. Muñoz.

2.906

ÍBMINTOSIfiN
Ayuntamiento de Valladolid

• ANUNCIO

Por acuerdo municipal se anuncia se
gunda subasta para la venta de cruces 
y pedestales existentes en el depósito de 
rnateriales del Cementerio.

Presentación de ofertas: durante los 
veinte días hábiles siguientes al ‘de la 
publicación de este anuncio, de diez a 
doce, en el Negociado de Policía, en laS 
condiciones que indica el oportuno plie
go. que puede vérse en dicho Negociado' 
en días y horas de oficina. Apertura de' 
pliegos: el día hábil siguiente ál plazo 
dé presentación, a las doce, en una de 
las salas (de la Casa Consistorial.

Valladolid, 24 de septiembre de 1949. 
El. alcaide, José G.-Regueral.

2.912-1.203

Cabezón de Pisuerga

A efectos de reclamaciones, y durante 
ocho días, se hallan expuestos al públi-’- 

co, en la Secretaría de esté Ayuntamien
to. los documentos siguientes:

Documentos cobratorios de rústica, 
para el ejercicio de 1950.

Documentos cobratorios de urbana. 
para él ejercicio de 1950.

Cabezón de Pisuerga, 21 de septiembre 
de 1949.—El alcalde, Salustiano García.

2.846-1.204

Cistérniga
Para reforzar varias partidas del pre- 

supuesto de gastos del año en curso, se 
halla expuesto al público el expediente 
de habilitación y suplemento de crédito 
por medio de superávit del ejercicio 
anterior, por el plazo de quince días, a 
efectos de reclamaciones, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 236 
del decreto regulando las haciendas lo
cales de 25 de enero de 1946.

Cistérniga., 22 de septiembre de 1949. 
El alcalde, Pablo Diez.

2.876-1.205

Pollos
Para efectos de reclamaciones, quedan 

expuestos en la Secretaría Alel Ayunta
miento, por espacio de ocho días, el 
padrón y lista cobratorla dé edificios y 
solares, confeccionado para el año 1950. 

Pollos. 22 de septiembre de 1949.-El 
alcalde, Mariano Campos.

2.877-1.206

Serrada

Terminado çl padrón de edificios y 
solares detesta villa para el año 1950, se 
encuentra expuesto al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el plazo 
de ocho d/as hábiles, para su examen y 
reclamaciones. -

Serráda, 21 de septiembre de 1949.yEl 
alcalde, Domiciano de Iscar.

2.845-1.207

Traspinedo

Los días y horas que después se dirán, 
tendrán lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa, bajo la, presidencia del 
señor alcalde o persona en quien dele
gue, las subastas siguientes:

Pastos del monte pinqf de la Dehesa, 
el día 10 de octubre próximo a las doce, 
bajo el tipo de tasación de mil setecien
tas diez pesetas.

Pastos del monte El Robledal, el día' ■ 
10 del mismo mes, a las once, bajo el 
tipo de tres mil trescientas pesetas.

Fruto de piñas de la Dehesa, pinar, el 
día 5 del indicado mes, a las once, bajo 
el tipo de mil quinientas pesetas.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas, se hallan de manifiesto, 
para que el que desee examinarlos, en la 

. Secretaría municipal, todos los días há
biles, hasta el anterior a las subastas.

Traspinedo, 22 de septiembre de 1949. 
El alcalde, Gregorio Santa Olaya.

2.875-1.208

ímpsent» de 1® Dlputadón pfovtncñ®l
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